
    

   

ATENCION N' 00295788 Recibo N” 2014-14-00007225 Partida N* 12907223 

  

VIGENCIA       

  

Y SUNARP 
SUPERINTENDENCIA NACIONAL 
DR 1,08 REGISTROS PÚBLICOS 

INSCRIPCION DE SOCIEDADES ANONIMAS 
INVERSIONES TG DEL PERU S.4.C. 

  

REGISTRO DE PERSONAS JURIDICAS 
RUBRO : CONSTITUCION 
A00001 

POR ESCRITURA PÚBLICA DEL 03/09/2012 OTORGADA ANT ROSALIA mreLLa eS 
MEJIA ROSASCO DE ELJAS EN LA CIUDAD DE LIMA. 

F CASADO CON mr 

JANO, ABOGADO, Apo 

OBJETO (ART. 2%”): LA SOCIEDAD TI ETO ICARSE, MANERA 
INDISTINTA A LA COMPRA Y VENTA ES, P, 'ACIO /ALORES Y 

SOCIOS FUNDADORES Y APORTES: 
1. GERMAN ANTONIO CARRERA REY , PERUANO, 
ZAVALA FLOREZ, SUSCRIBE 999 ACCIONES. 
2. JORGE GUILLERMO BACA ALVAREZ MARROQUI 
FIORELLA NADIA TOMATIS KORRODI, SUSCRIBI 

   

   

  

2 

   

    

   
    

    

DERECHOS, PUDIENDO ACTUAR CON DORA 'ALORES EN o 
GENERAL. LA SOCIEDAD PODRÁ T. CCARSE INVER N GENERAL, 3 
PUDIENDO PARA ELLO PARTICIPA cojo! N Cl ER COMPAÑÍA, 2 
PERUANA O EXTRANJERA, RESPEGRO cu, SOCIE EA TITULAR DE S 
ACCIONES. SE ENTIENDEN INCLUID EL OBJ! SOCIAL T AQUELLOS ACTOS 3 
RELACIONADOS CON EL MISMO VIVEN AEREA DE SUS FINES. 2 
LA SOCIEDAD, ASIMISMO PARA IR MANEJ' DECU, UMPLIMIENTO DE SU g 

COMO EN EL EXTRANJER: 

OBJETO SOCIAL PODRÁ T. ITUIR ¡TEGRA! NERA DIRECTA O CON 
TERCEROS OTRAS . DIFERENTES — SOCIE! S, 1NS CIONES, FUNDACIONES, 
CORPORACIONES O -ASGCIACIONES DE IER CLAGQE "O NATURALEZA EL PERÚ, 

PARA REALIZAR SU OBJETI RACTIC, s rs RELACIONADAS A ÉL, LA Él 
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RAR TODOS LOS CONTRATOS SOCIEDAD PODRÁ REALIZAR TODOS Ls TOS Y 
PERMITIDOS A JEDADES IMAS DAS DE ACUERDO A LM 
ESTABLECIDO BOR Y ENERAR DE SOCIE , LAS NORMAS PERTINENTES DE e 
CÓDIGO CIVIL Y o RMAS S LA M. . > ÚS 

INICIO DE LA: sones «¿QALEs: TIR DRA FECHA DE LA INSCRIKS 
REGISTRAL. . 

QQ SO A ES 
r ha 

MÍA, PUDIENDO EST, R SUCÓRSALES U OFICINAS EN CUALQUIER 
AR DEBÍPAÍS O EN EL EXTRAN. tc, 

Pá
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CAPI ART. 5% ); ES DE 00,00 alos SOLES, REPRESENTADO POR 1,000 
ACCIONES DE S/.1.00 NUEVOS Si sa A. EL CAPITAL SE ENCUENTRA SUSCRITO 
Y PAGADO TOTALMENTE. 

RÉGIMEN DE LA JUNTA AL: 
CONVOCATORIA, QU ADOPCIÓN DE ACUERDOS: CONFORME LO ESTABLECIDO 
EN EL ESTATUTO Y% S ARTÍCULOS 125% AL 127" Y 245% DE LA LEY GÉNERAL DE 
SOCIEDADES. 

LA SOCIEDAD NO TENE DIRECTORIO 

RÉGIMEN DE ENCIA 
ART. 25% U ¡EDAD PODRÁ TENER UNO O MÁS GERENTES NOMBRADOS POR LA 
JUNTA G RAL DE ACCIONISTAS. EL GERENTE SERÁ ENCARGADO DE LA 
ADMINIST IÓN DE LA SOCIEDAD. 
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VIGENCIA 

SUNARP 
SUFBMINTENDENCIA NÁCIONAL 

$ 

DE TOS MEGBTROS PUBLICOS 7 

INSCRIPCION DE SOCIEDADES ANONIMAS AS E = 
INVERSIONES TG DEL PERU S.A.C. S E 

EL CARGO DE GERENTE ES POR TIEMPO INDEFINIDO. PODRÁ SER REMOVIDO ¿8 vo 
CUALQUIER MOMENTO DE SU CARGO POR LA JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS. A o 
CUANDO SE DESIGNE UN SOLO GERENTE, ÉSTE SERÁ El GERENTE GENERAL, Y GO 

    

   

CUANDO SE DESIGNE MÁS DE UN GERENTE, DEBERÁ INDICARSE EN CUAL DE ELLOS , S 
RECAE El TÍTULO DE GERENTE GENERAL. A FALTA DE TAL, ACIÓN SE CONSIDERA ¿Mn 
GERENTE GENERAL AL DESIGNADO EN PRIMER LUGAR, A GX 
ART. 26%:- EL GERENTE GENERAL ES EL EJECUTOR Ó AGHERDOS DE LA JUNT, O 
GENERAL DE ACCIONISTAS, LE COMPETE LA DIRECCIG STRACIÓN Y GESTI 
DE NEGOCIOS SOCIALES IMPEDIMENTOS Y RESPONSÍ NDES SEÑALADAS El 
ARTÍCULOS 188” Y 190” DE LA LEY GENERAL DE O 
RESPONSABILIDADES CORRESPONDIENTES AL ORIO CONFORME AsbICHA 
NORMA. 

ESTADOS FINANCIEROS Y APLICACIÓN DE UTRLIDADAS: SEGÚN LOS ARTÍC) : 221% Y 
SIGUIENTES DE LA LEY GENERAL DE SO: N” 268 . 

RÉGIMEN PARA LA DISOLUCIÓN Y N DE OCIEDAN SN RSEGÚN LOS 
ARTÍCULOS 407” AL 420" DE LA LEY G OCIED (LEY N? . 

SE NOMBRA COMO GERENTE GENE! Nano GÓE GAL 
40376682, El. GERENTE GENERAL NDRÁ, A 280! FIRMA 

RAI Cc ESTRUCTURA DE ATRIBUCIONES SEÑALADAS EN LES Y 
PODERES DE LA SOCIEDAD QUE LLA EN CERA SICIÓN FINAL. 

    

    
      

    
     

UINEA, D.N. N? 
FACULTADES Y 

EL GERENTE GENERAL, T) IRMA JUNTA SR. IGNACIO TIRADO 
MELGAR, D.N./. N> 0975/89 O IRMA INTA SR. FERNANDO GALLENO 
MONTOYA, D.N.| N* 08808827, LAS » 
FACULTADES Y ATRIB ESPFSEÑA EN ROSES D Y E DE LA 
ESTRUCTURA DE PODER! LA Ss AD QU DETALLA EN LA TERCERA 
DISPOSICIÓN FINAL. - SN 

SE NOMBRA CQUO > 
Cc 

          

   

  

m LGAR, D.N.I N* 09752699, QUIEN 
ETAL S EN LOS LITERALES A, B 

RAL SOCIEDAD O CON FIRMA 
¡ON D.N.] N* 08808427, LAS 

ESTRUCTURA DE PODERES 
VIENTE. 

NO MONTOYA, D.NA N” 08808427, 
CULTADES DETALLADAS EN LOS 

¡TA DEL, GERENTE GENERAL DE LA SOCIEDAD 
NACI ADO MELGAR, D.N.I N” 09752699, LAS 

¡TERAL Y E DE LA ESTRUCTURA DE PODERES 
> FINAL SIGUIENTE. 

SE NOMBRA COMO APODE A: GERMAN ANTONIO CARRERA REY, D.N.[ N* 09867556, 
QUIEN A SOLA FIRMA P JERCER LAS FACULTADES DETALLADAS EN EL LITERAL A 
NUMERAL 1 DE LA TURA DE PODERES QUE SE DETALLA EN LA TERCERA 
DISPOSICIÓN FINAL $, TE. 

SE NOMBRA cof PooeraDO A: JORGE BACA ALVAREZ MARROQUIN, D.N.(— N* 
10265195, QUIEN A SOLA FIRMA PODRÁ EJERCER LAS FACULTADES DETALLADAS EN EL 
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VIGENCIA — ] 
DE 

PERSONAS JURIDICAS Sm... 
SUNAR! ICINA REGISTRAL 

EEC RUMACOS N" Partida: 12907223    INSCRIPCION DE SOCIEDADES ANONIMAS 
INVERSIONES TG DEL PERU S.A.C. 

1" REPRESENTAR A LA SOCIEDAD ANTE CUALQUIER AUTORIDAD POLÍTKy 
ADMINISTRATIVA, MUNICIPAL, JUDICIAL, ARBITRAL, TRIBUTARIA, ADUANERA, POLICIAL, 
REGIONAL, Y DE OTRA ÍNDOLE, EN CUALQUIER PROCEDIMIENTO NO CONTENCIOSO O 
CONTENCIOSO, CONTANDO EN ESTE ÚLTIMO CASO CON TODAS LAS FACULTADES 
SEÑALADAS EN LOS ARTÍCULOS 74 Y 75 DEL CÓDIGO P 
NORMA PERUANA QUE LA MODIFIQUE O SUSTITUYA, O 
DONDE SE EJERZA EL PRESENTE PODER. 
2, DIRIGIR Y CONDUCIR CUALQUIER OPERACIÓN DE NE 
LA SOCIEDAD. 
3. ASUMIR LAS FUNCIONES DE LA SOCIEDAD, Y C 
DIRIGIR SUS SERVICIOS ADMINISTRATIVOS, TÉCN 
CORRESPONDENCIA. 
4, COBRAR Y PERCIBIR, JUDICIAL Y EXTRAJUDI , TODO CUANTO SE DE 
LA SOCIEDAD A CUALQUIER TÍTULO QUE SEARPORÍPUALQUIER PERSONA so RAL O 

   

    

     

  

     

  

    

    

      

     

  

    
    

   

  

   

    

         
     

     

REPRESENTACIÓN 

ROPÓSITO, ORGANI. 
COMERCIALES, Y Mire U 

A 

JURÍDICA, SEA EN DINERO O EN OTRA ES. A ¡SMO, PO CEPTAR 
CUALQUIER CESIÓN DE CAUCIÓN, SEG ALQUI URALEZA 

. BIO D RCADERÍAS Y 
PRODUCTOS, EJECUTAR EN GENERA! CIONE JANERAS Y DE 

6. PONER EN VIGENCIA LAS OPERA 
Y DEMÁS NORMAS ORGA! 
FUNCIONAMIENTO ADECUADO DI 
7. SOLICITAR Y/O GESTIQNAR 

á o mn 7 2 o MN 

NES EN CUALQUIER 
REGISTRO PÚBLICO, RE cl POR PÚBLICA DEL PERÚ O LA 
REPÚBLICA QUE CORRÍÍSPON DE CQN IDAD CONÑ* LOS INTERESES DE LA 
EMPRESA, DE LOS TÍTUAS QUÉ invo 
SOCIEDAD. PARA  TALUI OS 
CORRESPONDIENTES, LEVANTAR OBSE [ONES TUAR DESCARGOS, 
9. ASIMISMO, PODR CITAR PRÓ S Y TAGHAS PRESENTAR DESISTIMIENTOS 
EN FORMA TOTAL CEP, s SENTAR RECUSACIONES CONTRA 
REGISTRADOR o CIONEE;, SOLICITAR ANOTACIONES 
PREVENTIVAS; Y CIONES, —INTERPONER 

LO OS, EN FORMA TOTAL O 
ISTRADORES O VOCALES; SOLICITAR 
El 

s 

N EALIZAR CUALQUIER ACTO EN 
¡EDA! CIONADOS CON EL REGISTRO 

E LAS OFICINAS Y AUTORIDADES 
ENCIÓN DE PATENTES DE INVENCIÓN, 

SERVICIOS, REGISTROS DE DISEÑOS 
NOMBRES COMERCIALES, LEMAS 

CERTIFICACIÓN, LA PROTECCIÓN DE 
DEPÓSITO ANTE NOTARIO Y, EN GENERAL, 
INDUSTRIAL Y DERECHOS DE AUTOR 
REPÚBLICA DEL PERÚ, FACULTÁNDOLE DE 

JAR ANTE DICHAS AUTORIDADES TODOS LOS PASOS 
NECESARIOS INCLU SIN LIMITACIÓN EL PREPARAR, SUSCRIBIR, PRESENTAR Y 
TRAMITAR SOLICIT! HACER DECLARACIONES, PAGAR TASAS, CONTRIBUCIONES E 
IMPUESTOS, INCL! HONORARIOS DE PERITOS, ORDENAR LAS PUBLICACIONES DE 
LEY, RECABAR LOS TÍTULOS Y CERTIFICADOS, SOLICITAR CANCELACIÓN DE REGISTROS 
OBTENIDOS P El PODERDANTE, FORMULAR OPOSICIONES A SOLICITUDES DE 

DI E INDIRECTAMENTE A LA 
Á EF AR LAS DECLARACIONES 

A: 

PARCIAL; PI 
LIQUIDAC 

COMERCIALES, MARCAS COL 
SECRETOS INDUSTRIALES C 
CUALQUIER ELEMENTO 
RECONOCIDO POR LA 
MANERA EXPRESA PAI 

REGISTRO P PFPADAS POR TERCEROS, DEDUCIR OPOSICIONES, INTERPONER 
RECURSOS, ANGELACIÓN Y DE NULIDAD DE DERECHOS DE LA PROPIEDAD 
INDUSTRIAL DERECHOS DE AUTOR DE PROPIEDAD DE TERCEROS, DESISTIRSE DE 
LOS MISM LEBRAR CONVENIOS TRANSACCIONALES, ACUERDOS DE COEXISTENCIA 
DE ES Y ACCEDER A PROPUESTAS DE CONCILIACIÓN O CELEBRAR 

Página Número 3 
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VIGENCIA 

    'RAL N" 1X. SEDE A 
QEÍINA REGISTRAL LIM. 

N" Partida: 12907223 

SUNAREP 
SUPERINTENDENCIA NACIONAL 
DIELOS REGISTROS PÚRLICOS 

INSCRIPCION DE SOCIEDADES ANONIMAS 
INVERSIONES TG DEL PERU $.A.C. 

CUALQUIER TIPO DÉ CONVENIO QUE RESUELVA EL CONFLICTO, INCLUYENDO EF 
MEDIACIÓN. SOLICITAR LA INSCRIPCIÓN DE LICENCIAS, TRANSFERENCIAS, CAMBIOS DE $ 
NOMBRE, FUSIONES Y, EN GENERAL, DE TODO ACTO MODIFICATORIO DE REGISTRO. 
INTERPONER ACCIONES POR VIOLACIÓN DE LAS NORMAS DE REPRESIÓN DE LA 

    

     

    

   

     

COMERCIAL Y PROTECCIÓN AL CONSUMIDOR, DÉ 
VIOLACIÓN DE NORMAS SOBRE DUMPING Y SUBSIDIOS á 
COMPETENTE, CON TODAS LAS FACULTADES RE NAS PARA EL Til 
CORRESPONDIENTE INCLUYENDO LA DE SOLÍCILA D 
ACEPTAR EL NOMBRAMIENTO DE PERITOS, CONDI 
ACTUAR PRUEBAS, CONTESTAR ACCIONES DBA f 
PROPIEDAD INDUSTRIAL, DENUNCIAS POR COI E 
NORMAS DE PUBLICIDAD, DE PROTECCIÓN AL GHNSUMIDOR Y DE DERECHOS DE AUTOR 
FORMULADAS POR TERCEROS CONTRA (TE REP! Á RANTE 
TODO El. PROCEDIMIENTO ADMINISTRA E 
DE CANCELACIÓN DE REGISTRO, HE 

   

  

   

      

   

   

   

  

INTELECTUAL Y SOLICITAR LA RECONS! DE RE INISTRATIVAS 
Y LA ADOPCIÓN DE MEDIDAS CAUTI COMA COSTOS DEL 
PROCEDIMIENTO. QUEDA IGUALME TADO Cay TODO TIPO DE 
RECURSOS IMPUGNATIVOS, RECONSM) APELACIONES Y 
NULIDADES, SOLICITAR DECLAI EXPLOTACIONES, 
FORMULAR DESISTIMIENTOS E 3. 
10. TRAMITAR PÓLIZAS E O BOR! (renos Y ENDOSAR 
CONOCIMIENTOS, MANIF Ss OS, PA LIBRE U[ÍAS DE TRANSITO Y, EN 
GENERAL TODO TRAMITÍÑQUE Sí NECESARGY RA LA EXPORTACIÓN O IMPORTACIÓN 

PRESENTANTE LEGAL, TALES 
BJETO DE LLEVAR A CABO LO 

CIAR LOS DOCUMENTOS DE LAS 
OS, INGLUYENDO LOS CONTRATOS, 

DOCU "SEN ARIOS. 
UBLI PRIVADOS: LICITACIONES, 
ENOR ADANTÍA. 

DE BIENES. A O 
11. PARTICIPAR EN TOD: PUBLICOS PRIVADOS, EN NOMBRE Y 

El 

    

   

     
    

  

ANTES DESCRITO, 
PROPUESTAS FA 

O PRESENTAR PROPUESTAS A 
CRIBIE NTOS QUE CORRESPONDAN A 

ISMO + ICITUDES DE ABSOLUCIÓN DE 
ERVACI (SES DEL PROCESO DE SELECCIÓN; 

CUMPLIMIENTO; —INTERPONER RECURSOS 
ÍA* RESPECTIVA, PUDIENDO ASIMISMO       

   

DE LA MISMA FORMA PODRÁ D JR, NEGOCIAR LOS DOCUMENTOS DE LAS 
PROPUESTAS O AQUELLOS E DE! DE ELLOS, INCLUYENDO LOS CONTRATOS, 
DECLARACIONES Y DEMÁS, UME S”QUE FUESEN NECESARIOS; Y EN GENERAL 
REALIZAR ACTOS EN R DO DE LOS INTERESES DE LA SOCIEDAD EN EL MARCO 
DE SU PARTICIPACIÓN OS PROCESOS DE SELECCIÓN EN LOS QUE SE HAYAN 
PRESENTADO OFERT > 
13. REPRESENTAR OCIEDAD EN TODAS LAS ASAMBLEAS Y JUNTAS EN LAS QUE 
PARTICIPE como kgs NISTA, SOCIA, ASOCIADA, TENEDORA DE TÍTULOS VALORES O 
EN CUALQUIER OT CALIDAD Y EN LA ADMINISTRACIÓN DE LAS COMPAÑÍAS, 
ASOCIACIONES, RUPOS EN LOS QUE LA SOCIEDAD ACTÚE COMO GERENTE U OTRO, 
PARA VOTAR, ¡AR LISTAS DE ASISTENCIA, REGISTROS Y ACTAS, DEPOSITAR 
CUALQUIE N, ACEPTAR Y RENUNCIAR A CUALQUIER FUNCIÓN O MANDATO AsÍ 
COMO REV OS. 
B. FACUL ES PARA SOLUCIÓN DE CONFLICTOS: 

3 Página Número 4 
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VIGENCIA     

  

     SUNAR 
SUPERINTENDENCIA NACIONAL 

DRADS REGISDIOS PUBTACOS       
     

  

   
INSCRIPCION DE SOCIEDADES ANONIMAS 

INVERSIONES TG DEL PERU S.A.C. 
1. TENDRÁ A FACULTAD DE SOLICITAR CONCILIACIONES VÍA JUDICIAL O EXTRAJUDICIAL, SE, 
TRANSIGIR JUDICIAL Y EXTRAJUDICIALMENTE, ASÍ COMO TAMBIÉN PODRÁ EJERCER* ES 

    

  

REPRESENTACIÓN PROCESAL ANTE CUALQUIER AUTORIDAD POLÍTICA, 
ADMINISTRATIVA, MUNICIPAL, JUDICIAL, ARBITRAL, TRIBUTARIA, POLICIAL, REGIONAL, Y 

    
  

    
     

    

   

   

  

    
   

    
     

      

   

DE OTRA ÍNDOLE, EN TODO TIPO DE PROCESO, SEA Cl BORAL, PENAL, ETC.. Pao 
INCLUIDOS LOS DE CARÁCTER NO CONTENCIOSO Y CONTE MINISTRATIVO, EN, GX 
LO QUE LE SEA APLICABLE, Y SOBRE CUALQUIER MAT SE TRATE, PUDIEND/ 
GOZAR DE LAS FACULTADES DEL MANDATO PREVIST. ARTÍCULOS 74* Y 
DEL CÓDIGO PROCESAL CIVIL PERUANO, FACULTADI SARIAS PARA R 
TODOS LOS ACTOS DE DISPOSICIÓN DE DERECH TIVOS, TALES CO 
OFRECIMIENTO DE CONTRACAUTELA SEA CU SU NATURALEZA LO 
PERSONAL Y MONTO QUE PUDIERA DARSE O FUERA DEL so, 
INCLUYENDO LA CAUCIÓN JURATORIA. PODRÁ e CUALQUIER CIASE DIDA 
CAUTELAR, ASÍ COMO DEMANDAR, SEA CUAL FUER LA NATURALEZA DEL,PEÑTORIO, 
INCLUYENDO DEMANDAS DE IMPUGN SAFATIVA Y 
DEMANDAS DE IMPUGNACIÓN DE LAUD , ASÍ CO E AMPLIAR 
DEMANDAS, RECONVENIR, CONTESTAR S YR y DESISTIRSE 
DE LA PRETENSIÓN, DEL PROCESO Y DE lER AC) PALLANARSE A 
LA — PRETENSIÓN; — CONCILIAR, h TRAI ONES, (JUDICIALES Y/O 
EXTRAJUDICIALES, SOMETER A ARK S PR JONES GSRYROVERTIDAS EN 
EL PROCESO; INTERVENIR POR SUÑ PROCESA! ( COADYUVANTE, 
INTERVENCIÓN LITISCONSORCIA RVENCIÓ DE PROPIEDAD O 
DERECHO DE PREFERENCIA, INF BYIR EN EL ESO CUALQUIERA DE LAS 

PCIONES Y DEFENSAS 
PREVIAS; SOLICITAR LAA ÓN O ACUMUÉQÉIÓN DE PRETENSIONES, 
PROCESOS O DE PERSCÍAS; CO Eovas LAS BILÍGENCIAS JUDICIALES Y 
ADMINISTRATIVAS. ASIMBR Ss ¡TADES NECESARIAS PARA 
IMPULSAR PROCESOS, INC UCIÓN ENTENCIA Y EL COBRO DE 
COSTAS Y COSTOS PROCESALES. TAM ESTA! LTADO DENTRO O FUERA DE 
PROCESO PARA ONER CU R CLASE DE MEDIOS (¡MPUGNATORIOS 
(REPOSICIÓN, , CASO Q CORRECCIÓN, — ACLARACIÓN, 
RECONSIDERA! OTRO: EDU ¡DADEf; OFRECER TODA CLASE DE 
MEDIOS PROBA FOR TAGH ol IONES A LOS MEDIOS 
PROBATORIO ¡RR PR ENT RUE 'TICIPADA, NOMBRAR TODA 
CLASE DE PR Á SOLICITA CON ÓN O SOSPENSIÓN DEL PROCESO, O 

    
ALGÚN ACTO P BSAL; OB: VAR LIQ ¡ONE INTERESES, COSTAS Y COSTOS 
PROCESAS p IR ¡ENCI. E S JENTO, AUDIENCIAS ÚNICAS, 
AUDI ls Dl , AU ¡AS e EBAS, CON LA FACULTAD DE 
R E Pp  EXHIBIR=*"DOCU S, 'TAR DECLARACIÓN DE PARTE, 
OBRLARAGIONES JURADAS; CONS Y RECOGER BIENES DINERARIOS ANTE EL 

JACIÓN,. Y* NO CINERARIOS (CERTIFICADOS DE 
ENTREGADO AL JUZGADO); SOLICITAR, 

GESTIONAR Y SUSTITUIR MED CAUT ES CUALQUIERA FUESE SU NATURALEZA, 
SOLICITAR LA DESAFECTACIÓ 
QUE HAYAN SIDO MAT 
OPORTUNIDAD —LUEGI 
DEPOSITARIOS Y ADM 
JUECES, VOCALES, 
REMATES PUBLIC 

   

    

        

     

    

LA DESAFECTACIÓN, DESIGNAR  INTERVENTORES, 
'ADORES;, RECUSAR A SECRETARIOS, ESPECIALISTAS, 

S; PARTICIPAR EN LOS REMATES JUDICIALES, ASÍ COMO 
N LA FACULTAD DE PARTICIPAR COMO POSTOR EN LOS 

MISMOS; SOLICIT, UIEBRA DE LOS DEUDORES. 
LA REPRESENTACIÓN ALCANZA PARA PARTICIPAR EN LAS AUDIENCIAS DE 
CONCILIACIÓN AJUDICIAL QUE SE REALICEN AL AMPARO DE LO DISPUESTO EN LA 
LEY N* 26782, E CONCILIACIÓN, Y SU REGLAMENTO, APROBADO POR DECRETO 
SUPREMO _N2 -98-JUS, Y MODIFICATORIAS, O NORMA QUE LA MODIFIQUE O 
SUSTITUYA MONCITAR QUE SE INVITE A CONCILIACIÓN EXTRAJUDICIAL, PARTICIPAR EN 
LAS AUDIBAICIÁS DE CONCILIACIÓN EXTRAJUDICIAL QUE SE REALICEN, ASÍ COMO 
CS DO EL PROCESO CONCILIATORIO EN SÍ HASTA QUE SE EMITA LA 

Página Número 5    
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VIGENCIA — ) . 

SUNARP 
SUPERINTENDENCIA NACIONAL 
DE LOS REGISTROS FENTACOS 

  

  

INSCRIPCION DE SOCIEDADES ANONIMAS La $ 
INVERSIONES TG DEL PERU $.A.C. NS, Q 

CORRESPONDIENTE ACTA; PUDIENDO DISPONER DE LOS DERECHOS PATRIMONIALES O O 
SUSTANTIVOS QUE LE CORRESPONDAN A LA SOCIEDAD Y QUE SEAN MATERIA DE LA CF 
CONCILIACIÓN. 
2. CABE INDICAR QUE LAS FACULTADES DE REPRESENTACIÓN OTORGADAS EN LOS , OQ 
PÁRRAFOS ANTERIORES SE PODRÁN EJERCER TAM EN LOS PROCESOS gi 
ADMINISTRATIVOS LABORALES, EN LA MEDIDA QUE LE SEA Aj BLES, INCLUSIVE EN, 

INSPECCIÓN DEL TRABAJO Y DEFENSA DEL TRAp £ 
APROBADO MEDIANTE DECRETO SUPREMO N' 0 , O NORMA E 

ME CONCILIACIÓN Q 
VERIFIQUEN EN EL CENTRO DE CONCILIACIÓN ABITRAJE DEL MINISTE E 
TRABAJO Y PROMOCIÓN DEL EMPLEO PERUANdR q IDAD ANÁLOGA a 

    

          

      

  

   

    

LOS PROCESOS REGIDOS POR EL DECRETO LEGISI 0, LEY GENERAL D, 
Y SU REGLAMENTOS 

MODIFIQUE O SUSTITUYA, ASÍ COMO EN LOS PRQ 

DONDE SE EJERZA El PRESENTE PODER, Y AQUELLOS EN LO: E SE 
REQUIERA EL APERSONAMIENTO — DEL MPLBADOR ANTE LA 
ADMINISTRATIVA DE TRABAJO CORRESP 
EJERZA EL PRESENTE PODER. DEL MIS 
PODRÁN EJERCER EN LOs PR EGUID ANTE LUD, LAS 
ADMINISTRADORAS PRIVADAS DE ,F O' E PEI - ENTIDADES 
PRESTADORAS DE SALUD - EPS E O AU DES E ENTES A LAS 
MENCIONADAS. 

UTORIDAD 

    
3. ASIMISMO, PODRÁ EJERCER LA? RESENTAGIÓN TE LA DPORIDAD POLICIAL, 
MINISTERIO PÚBLICO Y ANTE LA D JUDIC N PROC] PENALES, CON LAS 
FACULTADES ESPECÍFICAS DE ARTE CIVIL, RENDIR 
PREVENTIVAS, SOLICITAR DÁ CLASE DE MEDIOS 
IMPUGNATORIOS, PARTI! ÁS DILIGENCIAS QUE SE 
PUEDAN PROGRAMAR NTRO PEL PROS! PENAL, PÚBIENDO ACUDIR ANTE LA 

    

    

  

     

  

   

'TELARES, INTERP 

    

      

POLICÍA LOCAL, SIN LÍMITE DE FACULTADESPÓDRÁA S, RENDIR DECLARACIONES 
COMO TERCERO CIVILME ONSA! 
4. EN EL SUPUESTO DE INICIARSE Roceomilato CONCURSAL PREVENTIVO, 
ORDINARIO U OT OCEDIMIEN: IGFÍAMACIÓN DE OBLIGACIONES, 
CUALESQUIERA FUI ENOMIi FÍNSTITUTO NACIONAL DE DEFENSA 
DE LA COMPE l LA PRO' 'ÓN DB 'OPIERAD INTELECTUAL - INDECOPI, 
SUS ENTIDADES AS O ANÍS] TUYA O SU EQUIVALENTE 
EN El País ape sE E EL Af R, PODRÁ SOLICITAR EL 

  

   
      

  

   

      

    

    

   

    

    

    

  

    

  

TAS DE ACREEDORES CON 
SIONES ESPECIALES QUE SE 

ONCURSALES, PRESENTAR Y 
¡AR AGENTES LIQUIDADORES Y/O 

RAR, APROBAR O RECHAZAR 
LIQUIDACIÓN O ACUERDOS GLOBALES DE 

CERTIFICADOS Y ACUERDOS PARA TOMAR LAS 
S, ACEPTAR TODO TIPO DE BIENES 

y E LOS REFERIDOS PROCEDIMIENTOS. 
ADEMAS, PODRÁ COBRAR Y lAL Y EXTRAJUDICIALMENTE, TODO CUANTO 
SE ADEUDE A LA SOCIEDA. 
NATURAL O JURÍDICA, Si 
ACEPTAR CUALQUIER 
NATURALEZA QUE OF 
5. FINALMENTE, P' 
PARCIALMENTE, 
LITERAL, DE CONFO 
PROCESAL CiV 
FACULTADES 
CUANDO LQ 

N DE CAUCIÓN, SEGURO O GARANTÍA DE CUALQUIER 
N LOS DEUDORES. 
ELEGAR EN FAVOR DE UNA O MÁS PERSONAS, TOTAL O 

ULTADES DE REPRESENTACIÓN SEÑALADAS EN EL PRESENTE 
IDAD A LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 77* DEL CÓDIGO 

ERUANO. DIGHA DELEGACIÓN NO IMPLICA LA PÉRDIDA DE LAS 
EN LAS DELEGA, LAS MISMAS QUE PODRÁ DEJARLAS SIN EFECTO 

CONVENIENTE. 

   

  

     

   
€. FACULTA! BORALES: 
1 POD RESENTAR A LA SOCIEDAD EN TODO LO CONCERNIENTE A SUS 
RELACI CON El PERSONAL, TALES COMO FISCALIZAR, NORMAR, DIRIGIR LAS    
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ATENCION N' 00295788 Recibo N” 2014-14-00007225 Partida N* 12907223 

  

VIGENCIA 
DE      

  

    
    

  

  SUNARP 
SUPRRINTENDENCIA NACIONAL 
DRLOS REGISTROS PUÑLICOS 

N' Partida: 12907223 

INSCRIPCION DE SOCIEDADES ANONIMAS 
INVERSIONES TG DEL PERU S.A.C. É 

LABORES DEL PERSONAL E IMPARTIR LAS MEDIDAS DISCIPLINARIAS DIRECTA Ga 
INDIRECTAMENTE CONFORME A LEY ASIMISMO, PODRÁ CELEBRAR CONTRATOS 
CONVENIOS INDIVIDUALES DE TRABAJO, DETERMINAR Y/O MODIFICAR LA CATEGORÍA, 
OBLIGACIONES, REMUNERACIÓN, Y CONDICIONES DE CONTRATACIÓN DEL, 
TRABAJADOR, EN EJERCICIO DEL JUS VARIANDO, Ai PMO SUSCRIBIR LOS ¿os 
DOCUMENTOS QUE PONGAN FIN A LA RELACIÓN, LAÍ ed ASIMISMO, ESTARÁ, E 
FACULTADO PARA CELEBRAR, EJECUTAR, MODIFICAR UN JR LOS CONTRATOS D 
TRABAJO, REALIZAR LOS ACTOS QUE SE REQUIERAN $ e DABAR REMUNERACIONE! 

  

    
   

   

  

   

   

COMPENSACIONES POR TIEMPO DE SERVICIOS. 
INDEMNIZACIONES Y CUALQUIER OTRO TIPO DhB CIO SOCIAL; SUSCIÍ 
COMUNICACIONES RELACIONADAS CON ASCENS OMOCIONES DEL PE! NAL, 

4 
El 

      

      

   

          
     

     

    

   

  

   

   

    

SANCIONES DISCIPLINARIAS, SUSPENSIONES SPIDOS, ACEPTA! DE 
RENUNCIAS, CON O SIN EXONERACIÓN DE PLA, ACEPTACIÓN O DENRONTORÍA Q 
DE CUALQUIER REQUERIMIENTO O ACEPTACI ISOS, 2 
LICENCIAS, ENTRE OTROS. o 
2. DE OTRO LADO, TENDRÁ LA FACULTA! De RIO Y/O g 
DEMÁS CONDICIONES DE TRABAJO; S6 TRABAJO, E 
SIN PERJUICIO DE LA OBLIGACIÓN E AUTORIDAD a 
ADMINISTRATIVA DE TRABAJO PA NN; SUSCRIBIR z 
PLANILLAS, BOLETAS DE PAGOS Y Wy QUIDAC OS SOCIALES; 5 
CERTIFICADOS DE TRABAJO, CONSancIA ¡DAD FORMATIVA = 
LABORAL; ASÍ COMO LOS DOS DIRIGÍ (O DE TRABAJO Y Z 
PROMOCIÓN DEL EMPLEO, Y A BÉSAEUO O AUTO! TE EN EL PERÚ O EN S 
EL PAÍS DONDE SE EJERZA . Cl AR LAS PÓLIZAS DE 2 
SEGUROS PARA LOS TRABÍ OBLIGATORIO, EXIGIDOS E 
POR LAS NORMAS LABO CTOS Y GÉWTIONES NECESARIAS QUE $ 
PERMITAN, A LOS TRABAWE N YA L SISTEMA NACIONAL O AL 2 
SISTEMA PRIVADO DE PENS E 
3. PARA LA EJECUCIÓN DE ACTOS (Ql RIGINENA > EPRESENTEN UN PERJUICIO $ 
ECONÓMICO PARA CIEDAD, SE, LTA APACTUAR O FIRMAR LOS ACUERDOS 
RESPECTIVOS, YA CUERD, , UNA TRANSACCIÓN JUDICIAL O 2 
EXTRAJUDICIAR*G.C ER OT. E EN Hy PROCEDIMIENTO JUDICIAL, e 
ARBITRAL Y/O ADM TIVO. 5 
4. INTERVENIR REL casQfgiios Pl OCIACIÓN COLECTIVA, CON g 
FACULTADE: $ DISCUTIR PLIEGOX DE RECLAMOS, SUSCRIBIR, £ 
EJECUTAR ER LA INVENC+ Oy S, SOLICITAR EN CUALQUIER 3 

CONCILJACIÓN, MEDIACIÓN O a 
AR UERDOS CONCILIATORIOS, O EL 2 

'ASO DIFE HUELGA, PODRÁ SOLICITAR A LA 
JO QUÉ” SEA DECLARADA ILEGAL. PODRÁ 

(COMO RECONSIDERACIONES Y APELACIONES), 
OR LA AUTORIDAD ADMINISTRATIVA DE 

RZA EL PRESENTE PODER. 
TRAJUDICIALMENTE, ASÍ COMO TAMBIÉN 

PROCESAL ANTE CUALQUIER AUTORIDAD 
DICIAL, ARBITRAL TRIBUTARIA, POLICIAL, REGIONAL, Y DE 
ALGUNA Y ANTE PERSONAS NATURALES Y JURÍDICAS, EN 

ÍNDOLE LABORAL EXISTENTES O POR ESTABLECERSE, QUE 
AJADORES O EX - TRABAJADORES, CON ARREGLO A LA 
FUTURA QUE SEA DE APLICACIÓN, PUDIENDO GOZAR DE LAS 

ERALES Y ESPECIALES PREVISTAS EN LOS ARTÍCULOS 74” Y 75* DEL 

   
    

    
   

POLÍTICA, ADMINISTRAT 
OTRA ÍNDOLE, SIN EXCE! 
TEMAS ESTRICTAME, 
SE ORIGINEN CO! 
LEGISLACIÓN Ma 
FACULTADES GE 

  

   
   
   
   

CÓDIGO PROC! CIVIL PERUANO ANTES DESCRITAS, O NORMA PERUANA QUE LA 
MODIFIQUE O TUYA, EN LA MEDIDA QUE LE SEAN APLICABLES ASÍ COMO LAS 
SEÑALADA! LEY PROCESAL DE TRABAJO, O NORMA QUE LA MODIFIQUE O 
SUSTITUYA L PERÚ O NORMA EQUIVALENTE DEL PAÍS DONDE SE EJERZA EL 
PRESENTI ER, EN ESE SENTIDO, PODRÁ REALIZAR TODOS LOS ACTOS DE 

SS DE DERECHOS SUSTANTIVOS, RESPETANDO EL CARÁCTER 
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VIGENCIA 
DE 

ÍRAL N* IX. SEDE LIMA $ SUNARP| PERSONAS JURIDICA rara es $ 
SUPRRINTENDENCIA NACIONAL N” Partida: 12907223 Ú ; DIE LOS REGISTROS PUBTACOS ] ES 

INSCRIPCION DE SOCIEDADES ANONIMAS ES 
INVERSIONES TG DEL PERU S.A.C. 
  

IRRENUNCIABLE DE LOS DERECHOS LABORALES, TALES COMO EL OFRECIMIENTO Y vé 
CONTRACAUTELA SEA CUAL FUERE SU NATURALEZA REAL O PERSONAL Y MONTO QUE, AS o 
PUDIERA DARSE DENTRO O FUERA DEL PROCESO, INCLUYENDO LA CAUCIÓN 
JURATORIA. PODRÁ DELEGAR LAS FACULTADES QUE POR ESTE ACTO SE LE OTORGUEN, O 
SOLICITAR CUALQUIER CLASE DE MEDIDA CAUTELAR, ASÍ DEMANDAR, SEA CUAL. ¿mos 
FUERA LA NATURALEZA DEL PETITORIO, INCLUYENDO DEMÍÉN E IMPUGNACIÓN DE, K 
RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA Y DEMANDAS DE IMPU LAUDO ARBITRAL, A 
COMO MODIFICAR Y/O AMPLIAR DEMANDAS, RECONV, ¡TESTAR DEMANDAS 
RECONVENCIONES; DESISTIRSE DE LA PRETENSIÓN, BCESO Y DE CUAL! 

        
    

     

    

ACTO PROCESAL, Y ALLANARSE A LA PR ; CONCILIAR, Fl 
TRANSACCIONES JUDICIALES Y/O EXTRAJUDICIAEES OMETER A ARBITRA, s 
PRETENSIONES CONTROVERTIDAS EN EL PROG 'TERVENIR POR IÓN 
PROCESAL, INTERVENCIÓN COADYUVANTI 
INTERVENCIÓN EXCLUYENTE DE PROPIEDAD OPERI O DE PREFERENCIA; INTERVENIR 
EN El. PROCESO BAJO CUALQUIERA DE E INTI CEROS; 
PROPONER EXCEPCIONES Y DEFENS, lAS; SOLÍ CIÓN O 
DESACUMULACIÓN DE PRETENSIONES Pl 

s 
TODAS LAS DILIGENCIAS JUDICIALES ISTRAT, . GOZARÁ DE 

CESAR) RA TRA! E IMPULSAR 
DE COSTAS Y 

   

    

    

  

    

  

   

PROCESOS, INCLUYENDO LA EJEC 
COSTOS PROCESALES. TAMBIÉN, NER CUALQUIER 
CLASE DE MEDIOS IMPUGNAT! ASACIÓN, QUEJA, 
CORRECCIÓN, ACLARACIÓN, SIDERACI ENTR ¡TROS) Y  DEDUCIR 
NULIDADES; OFRECER TOI MEDIOS, PROBAT FORMULAR TACHAS Y 
OPOSICIONES A LOS MI Pp oros Qucian ICEDIMIENTOS DE PRUEBA 
ANTICIPADA; SOLICITAR BA CONCIUSIÓN O,S! NSIÓN DEMPROCESO, O ALGÚN ACTO 
PROCESAL; OBSERVAR UAUIDAGÍÓN DE ll SES, S Y COSTOS PROCESALES; 
ASISTIR A AUDIENCIAS EAMI AUDI ÚNICAS, AUDIENCIAS DE 
CONCILIACIÓN, AUDIENCIAS DE PRUEBA! N LA F AD DE RECONOCER Y EXHIBIR 

DE RTI 

  

    
     

    

    
     

    

     

DOCUMENTOS, PR DECLAR, DECLARACIONES JURADAS; 
CONSIGNAR Y ES ¡OS AN) PODER JUDICIAL O BANCO DE LA 
NACIÓN, Y NO ByEl OS S IÓN, O CUALQUIER TÍTULO 
VALOR ENTREGA! EST Y SUSTITUIR MEDIDAS 
CAUTELARES LE. SÍ COMO SOLICITAR LA 
DESAFECTACÁE DEL REXMRESENTADO QUE HAYAN SIDO 

OPORTUNIDAD LUEGO DE LA 
'TARIOS Y ADMINISTRADORES; 

RSMOCALES, FISCALES; PARTICIPAR 
Ef pueuicos. CON LA FACULTAD DE 

. REPRESENTACIÓN ALCANZA PARA 
ÓN EXTRAJUDICIAL QUE SE REALICEN AL 

CONCILIACIÓN, SU REGLAMENTO, Y 
LA MODIFIQUE O SUSTITUYA EN El PERU 

E EJERZA EL PRESENTE PODER. 
REPRESENTACIÓN OTORGADAS EN LOS 

PODRÁN” EJERCER TAMBIÉN EN LOS PROCESOS 
S EN LA MEDIDA QUE LE SEAN APLICABLES, E INCLUSIVE 

S POR LEY GENERAL DE INSPECCIÓN DEL TRABAJO Y sU 
REGLAMENTO, ON ERUANA QUE LA MODIFIQUE O SUSTITUYA, ASÍ COMO EN LOS 
PROCESOS DE C LACIÓN QUE SE VERIFIQUEN EN EL CENTRO DE CONCILIACIÓN Y 
ARBITRAJE DEL MINISTERIO DE TRABAJO Y PROMOCIÓN DEL EMPLEO Y EN TODOS 
AQUELLOS EN QUE SE REQUIERA El. APERSONAMIENTO DEL EMPLEADOR ANTE LA 
AUTORIDAD Al ¡TRATIVA DE TRABAJO. DEL MISMO MODO, LAS FACULTADES AQUÍ 
PREVISTAS, DRÁN EJERCER EN LOS PROCESOS SEGUIDOS ANTE ESSALUD, LAS 
ADMINISTR AS PRIVADAS DE FONDOS DE PENSIONES - AFPS Y ENTIDADES 
PRESTAD S'DE SALUD - EPS E INDECOPI O AUTORIDAD EQUIVALENTE EN EL PERÚ O 
ENEL S NDE SE EJERZA El PRESENTE PODER. 

    

      

MODIFICATORIAS, O DE AQUEL RMA 
O NORMA EQUIVALENTE EN 
CABE INDICAR QUE LAS 

EN LOS PROCESOS 
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VIGENCIA 
DE e 

El $ 
'JRAL N? IX. SEDE LIMA sUNARPLPERSONAS JURIDICA es 

SUPERINTENDENCIA NACIONAL N" Partida: 12907223 ye 
DE LOS REGISTROS PEBTACOS 

INSCRIPCION DE SOCIEDADES ANONIMAS 
INVERSIONES TG DEL PERU S.A.C. o 

6 EJERCER LA REPRESENTACIÓN PARA INICIAR CUALQUIER PROCESO ADMINISTRATI%A SS O 
QUE REQUIERA LA EMPRESA FRENTE CUALQUIER AUTORIDAD ADMINISTRATIVA PARA LA e 
OBTENCIÓN DE LA AUTORIZACIÓN DE FUNCIONAMIENTO, COMO El. REGISTRO NACIONAL Ú 
DE EMPRESA Y ENTIDADES DE INTERMEDIACIÓN LABORAL - RENEEIL, AUTORIZACIÓN EN » S 
DISCAMEC,ENTRE OTROS. os 
7. FINALMENTE, PODRÁ DELEGAR EN FAVOR DE UNA RSONAS, TOTAL O, £ 
PARCIALMENTE, LAS FACULTADES DE REPRESENTA ESAL EN TEMAS D 
ÍNDOLE LABORAL. DICHA DELEGACIÓN NO IMPLICA LA LAS FACULTADES 
QUIEN LAS DELEGA, EL MISMO QUE PODRÁ DEJARLA? CTO CUANDO SS 

PÚBLICOS O PRIVADOS NECESARIOS PARA OLLO DE LOS FIN E LA 
SOCIEDAD, INCLUYENDO LA NEGOCIACIÓN Y GELEBRACIÓN DE CONTRATOS, M 
LOS QUE SE OBTENGA FINANCIAMIEN 
SUBASTAS, O PARA EL DESARROLLO 
PARA OTORGAR A LAS ENTIDADESABP! 
RESPALDEN LAS OBLIGACIONES ASUMIDA 
2. CELEBRAR, REGULAR Y MODIFI 
COMPRAVENTA, DACIÓN EN PAGO 
SERVIDUMBRES, SUPERFICIE, 
ARRENDAMIENTOS FINANCIEROS, 
DE BIENES MUEBLES O INMUEB 
SERVICIOS, DEPÓSITO, 
CONTRATOS PREPARAT 

CONVENIENTE. 
D. FACULTADES CONTRACTUALES: 
1. CELEBRAR, REGULAR, MODIFICAR O EXTIN S ACTOS Y/O ao 

     
    

                

      
      

   

  

RAR CUALQUIER OTRO Y Li 
ELEB ESIONES DE DERECHOS O 

Y, ENERAL, SUSCRIBIR LOS 
QUE Si QUIERAN, INCLUYENDO LOS 

s 

   

   
    

  

   

INSTRUMENTOS PÚBLICOS Y PRIV 

   

     

   

  

INSTRUMENTOS QU PRENDAN TEC, NTÍAS MOBILIARIAS Y DEMÁS 
GARANTÍAS QUE S UYAN Py A FAVQ) LA SOCIEDAD. 
3. SUSCRIBIR DE N 'ÓN, ENÁRAGO, COMPENSACIÓN DE 
OBLIGACIONES, O CIÓN IGAC . CoNSgMPación DE OBLIGACIONES; 
SEA TOTAL O PMA DMENTE. 
4. SUSCRIBIMA RATOS S 

CUALQUIER*PROYE: ASÍ Ci CON LAS ENTIDADES DE CRÉDITO 
FINANCIAR LAS INVE SA z 

N. 
ELAR Y DIVIDIR HIPOTECAS. DE IGUAL 

MOBILIARIA BIENES MUEBLES, VALORES 
S BIENES CORPORALES E INCORPORALES, 

, LES P, LA FORIACIÓN DE TODO TIPO DE 
SOCIEDAD; ARGBÍRDOS CRA SOCIED, GRU EMPRESARIALES, UNIONES DE 
SOCIEDAN , JOINT TURE CIACIÓN EN PARTICIPACIÓN, Y 
sus OS "DI NIST, DE 185 U OTRO, PARA EFECTOS DE 

IZAR Y CON CUALESQUIERA OTRAS 
UE INTERVENGAN El PE 

5, DAR BIENES EN ECA 
FORMA, PODRÁ DAR Y RECIBI GA 
MOBILIARIOS, DERECHOS, AGGIONES Y 
WARRANTS Y OTRAS. 
6. CELEBRAR, REGULA 
RELACIONADA CON RI 

  

    

    

         DIFICAR CUALQUIER CONTRATO O PÓLIZA DE SEGURO 
S DE CUALQUIER NATURALEZA, PUDIENDO ACORDAR 

' PLAZOS Y DEMÁS CONDICIONES, COBRAR PÓLIZAS, 
LAS, APROBAR E IMPUGNAR LIQUIDACIONES DE SINIESTROS. 

, DISCUTIR, ARREGLAR, FIJAR Y ESTABLECER LA SUMA DE LAS 
¡TENER LOS PAGOS 

NGUIR, DEJAR SIN EFECTO POR MUTUO DISENSO Y/O TERMINAR 
TODA CLASE DE ACTOS JURÍDICOS Y CONTRATOS QUE SE 
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“VIGENCIA 
DE    

    
   

   

  

    

   

USTRAL N* IX. SEDE LIMA 
QFICINA REGISTRAL LIMA 

N” Partida: 12907223 

    

SUNAR 
SUPRTUNTENDENCIA NACIO? 
DR LOS REGISTROS PUBLICOS. 

  
INSCRIPCION DE SOCIEDADES ANONIMAS y 

INVERSIONES TG DEL PERU S,A.C. 5 
NOMBRE DE LA SOCIEDAD O DE TERCEROS, O COBRAR CUALQUIER SUMA ADEUDAGAN y 
LA SOCIEDAD, OTORGAR RECIBOS Y CANCELACIONES. PAGAR POR CUENTA PROFÍA, o 
DE TERCEROS, O ACEPTAR PAGOS EN EFECTIVO, POR DACIÓN EN PAGO, POR ¿e O 
CONSIGNACIÓN, POR SUBROGACIÓN; POR CESIÓN DE BIENES, TODO LO QUE LA :Q 
SOCIEDAD ADEUDE O SE LE ADEUDE POR CUALQUIE! ULO Y EN GENERAL, ¿Mo 
EXTINGUIR OBLIGACIONES. EN CASO DE SUMAS RECIBID, OS PO 

  

POR TÍTULOS RECIBIDOS O ASEGURADOS, ENTREÓNg OCAR EL RECIBO 
DESCARGO, ACORDAR ENDOSOS Y SUBROGACIONB ICIAR A TODOS £L 
DERECHOS, PRIVILEGIOS, HIPOTECAS, ACCIONES RES ¡AS Y OTRAS ACCI, 

8 GO, OPOSICIÓN U 

  

   
   REVOCANDO CUALQUIER OPOSICIÓN AL REGISTR: 

   

   

    

IMPEDIMENTO CON O SIN PAGO. 
2. RECIBIR DE CUALQUIER ENTIDAD BANCARIA, Fl DEL PAÍS O DEL OR, 
PÚBLICA O PRIVADA CUALQUIER SUMA QU DEBERSE A LA S AD Y 
ENTREGAR LOS RECIBOS O DESCARGOS GORRÉESP! IENTES. 
3. RECIBIR BAJO CUALQUIER FORMA, Rol: 
TRANSFERIR ACCIONES, BONOS, VALOR! ¡ARIOS, 1 
VALORES, EMITIDOS POR ENTIDADESR+D 10 DE 

    

  

   
   

   

        

   

  

PARCIALMENTE PAGADOS. 
4 ABRIR, DENTRO O FUERA DEL PAÍ S COR! 
DE DEPÓSITO, A PLAZOS, A LA VIST, DITO, 
ESCROW, CUENTAS EN GARAI MONE 
SUSCRIBIENDO Y ACORDANDO Li ICIONES, 
A QUE HUBIERE LUGAR; DEPO: ALDO: 
ACREEDORES, SOBREGI CIPAR REMROS, Ti , 
INFORMARSE DE SUS RU Y OTRAS, DANDO LAS 
INSTRUCCIONES PARA U CONTE! , APROBAR Y OBJETAR 
SALDOS, RETIRAR TAL ES EouES SUELTOS, CEDER, 
CONTRATAR PRÉSTAMOS ERAL, MO CRÉDITOS EN CUENTAS 

RÉDI 
CORRIENTES, CON O SIN GARANT. PRENDA: O FINANCIERO (LEASING O 
LEASEBACK), EJER MPRA 'TOS SIMPLES, SOLICITAR LA 
PRORROGA DE PI IOGRAMAS DE PAGOS, CRÉDITOS 
DOCUMENTAR! NT CEPTACIÓN, CRÉDITOS EN 
CUENTAS ESPECI 

Ñ D, A S Y PONER TÉRMINO A SU 5. SOBREGIRAS , 
ARRENDAMIEAS PARA POSITAR O RETIRAR SU 

'ALOI SEAN EN MONEDA NACIONAL O 
pco MAR BOLETAS DE GARANTÍA Y 

JONES BANCARIAS, EN MONEDA 

    

    

     
» 

'S CONTRAÍDAS POR LA SOCIEDAD, O POR 
ÍS, LOS FONDOS EXISTENTES EN LAS CUENTAS 
q DE CUALQUIER OTRA NATURALEZA, 

Y CONDICIONES DE LOS INSTRUMENTOS 

  

A LOS QUE HUBIERE LUGAR. 
7. GIRAR, EMITIR, AVALAR, canodipran REACEPTAR, RENOVAR, PRORROGAR, 
REVALIDAR, ENDOSAR 'OPIEDAD, EN COBRO, PARA ABONO EN CUENTA DE LA 
EMPRESA Y/O EN GA lA, DEPOSITAR, PROTESTAR, DESCONTAR, CANCELAR, 
COBRAR, TRANSFERE ENDER Y DISPONER DE CUALQUIER FORMA DE CHEQUE, 
LETRAS DE CAMBIQ, RÉS, LIBRANZAS, WARRANTS, CERTIFICADOS DE DEPÓSITO, 
CERTIFICADOS SÁ 1OS, FACTURAS CONFORMADAS Y DEMÁS DOCUMENTOS 
MERCANTILES O BANCARIOS, TÍTULOS VALORES, SEAN NOMINATIVOS, A LA ORDEN O AL 
PORTADOR, EN EDA NACIONAL O EXTRANJERA. 
8. CELEBRAR, ICAR Y/O EXTINGUIR CONTRATOS DE DESCUENTO, FACTORING, 
UNDERWR!ITI /APS, FORWARDS, ADVANCE ACCOUNTS Y EN GENERAL CUALQUIER 

MPLIQUE LA OBTENCIÓN O EL OTORGAMIENTO DE FINANCIAMIENTO. 
9 ES OBTENER, PRESTAR U OTORGAR AVALES, FIANZAS (INCLUSIVE 

    

    
   

AL BENEFICIO DE EXCUSIÓN O A FAVOR DE Si MISMO), CARTAS FIANZAS, 

Página Número 10 
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VIGENCIA 
DE 

SUNARP | PERSONAS JURIDICA racer 
SUPERINTENDENCIA NACIONAL. N" Partida: 12907223 
DE LOS REGISTROS PIBTACOS 

  

INSCRIPCION DE SOCIEDADES ANONIMAS 
INVERSIONES TG DEL PERU 5.A.C.     

   

  

DEPOSITAR Y RETIRAR VALORES EN CUSTODIA, SUSCRIBIR ÓRDENES DE PAGO, RO $ 
ENDOSARLOS Y COBRARLOS, Y EN GENERAL, EFECTUAR TODAS LAS OPERACIONE 
QUE PERMITA LA LEY. SOLICITAR Y CONTRATAR CARTAS FIANZAS O FIAN 
BANCARIAS, MUTUOS DINERARIOS EN TODAS SU MODALIDADES, DESCU e 

   

    

    

     
    
    

    

ANTICIPOS EN FORMA INDIVIDUAL Y/O MEDIANTE LÍNEAS DE ITO. 
10. SOLICITAR EL PROTESTO NOTARIAL DE TÍTULO: ES Y CUALQUIE 

SOCIEDAD. 
11. CONCEDER, ASIGNAR O TRANSFERIR, O DISPONE pon SE OTORGUE, AS) 

N LAS CONDICIONE: 
DETERMINE; GIRAR Y PAGAR EL PRECIO, COS 
PREFERENCIA, ACEPTAR CUALQUIER PROPUESTAMO Eo 

INCUMPLIMIENTO DE PAGOS; ASÍ Cop ASO CUALQUI ISPUTA, 
EMPRENDER TODAS LAS ACCIONES NEC! 

DOCUMENTACIÓN CREDITICIA QUE HAYA SIDO EMITIÓ ¡ADA A FAVOR DE > 

TRANSFIERA CRÉDITOS CON O SIN GARANTÍA, AL PR 
CUALQUIER PRIORIDAD Y 

[TUD PARA UNA A 
DE TIEMPO, O CONDONACIÓN PARCIAL O TO' DIS DEUDAS QUE TE LoS 
DEUDORES, FIRMAR Y ACEPTAR CUALQUIERA ARRÉGLO O ACUERDO z CASO DE 

13 CONTRATAR, RENOVAR, END IGIR Vi CIA Y  PROTESTAR 
CONOCIMIENTOS DE EMBARQUE, GÍRTAS"DE PQRTRWGUIAS S Y POLIZAS DE 
SEGURO, ASÍ COMO COBRAR L ESPONDIÉNTES IND CIONES DE CASO 
SINIESTRO. ? 

ES 
EL TÍTULO FUE PRESENTA! 4/09/20 SAS 04:34 M HORAS, BAJO EL N* 2012- 

00799058 DEL TOMO DIARIO 0492. DERE COBÍ S/ 172.580 NUEVOS SOLES CON 

RECIBO(S) NUMERO 25125-32 -51 LA -51.-LIMA,12 DE SETIEMBRE DE 

2012. 

4 O yg 
2 => AS 

12. SOLICITAR A LA ENTIDAD PÚBLICANO QUE O ¡SPOND. XPEDICIÓN 
DE TÍTULO DE CRÉDITO HIPOTE: CIABLE RE LO: UEBLES DE 
PROPIEDAD DE LA SOCIEDAD Y END: LO 
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VIGENCIA 
DE 

SUNARP (FR pisa REGISTRAL LI 
OS N' Partida: 12907223 

INSCRIPCION DE SOCIEDADES ANONIMAS 
INVERSIONES TG DEL PERU S.A.C, 

REGISTRO DE PERSONAS JURIDICAS $ 
RUBRO : NOMBRAMIENTO DE MANDATARIOS e ye 
200001 ! A SE 

OTORGAMIENTO DE PODER “D és 
e 

Por Junta General del 29/09/2012 se acordó: ¿ > 
- Aceptar la designación de PROFISH TRAD ara que sea una s 
adquirientes de parte de las acciones de PESQ TROMAR SA. 
- Otorgar a FERNANDO JOSÉ GALLE, EA con DN. N" 406/0982, las 
facultades suficientes para suscribir el contrajo dcomffjaventa de acciones de UERA 
CENTROMAR SA; así como, negociar effus modififaciones, iones y/o 
ampliaciones según acuerden oportunameBlk laSMartes inte: mtes, pl o suscribir 
todos los documentos públicos y/o] priv ulten re Ss para sCemalización. 

27 
Así consta de la copia certificada dí 16/ 109 ante ¿5 de Lima Rosalia 

Mejía Rosasco 

Libro de Actas de Junta Gene cons? 01 (£ 3-04), legalizado el 
20/09/2012, ante Notaria de digna Mesa eses, co: N? 20906. 

s, bajo el N” 2012-00930693 

del Tomo Diario 0492. De 32 les con Recibo(s) Número(s) 
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ZONA REGISTRAL N* IX. SEDE L! 

SUNARP OFICINA REGISFRA Ls) SIA BUN ye 
o Sans A 

SUPER DENGA NACIONAL N? Partida: 1 1EiC 

RE N'IX SEDE UNA 
INSCRIPCION DE SOCIEDADES ANONIMAS 20 os L í 

INVERSIONES TG DEL PERU $.A.C.   
REGISTRO DE PERSONAS JURIDICAS 
RUBRO : CONSTITUCION 
A00001 

4 

POR ESCRITURA PÚBLICA DEL 03/09/2012 OTORGADA ANT ROSALÍA MIRELLA ¿“9 
MEJIA ROSASCO DE ELJAS EN LA CIUDAD DE LIMA, los 

SOCIOS FUNDADORES Y APORTES: 
1. GERMAN ANTONIO CARRERA REY , PERUANO, A 
ZAVALA FLOREZ, SUSCRIBE 999 ACCIONES. E 
2. JORGE GUILLERMO BACA ALVAREZ MARROQUÍ! 
FIORELLA NADIA TOMATIS KORRODI, SUSCRIBEHA 

, CASADO CON MARÍ 

JANO, ABOGADO, capo      

      

    

  

    

  

OBJETO (ART. 2%): LA SOCIEDAD Ti! RAciONS MANERA 
INDISTINTA A LA COMPRA Y VENTA RAciO 'ALORES Y 
DERECHOS; PUDIENDO ACTUAR coña 'ALORES EN 
GENERAL. LA SOCIEDAD PODRA 7. N GENERAL, 
PUDIENDO PARA ELLO PARTICIPA! ER COMPAÑÍA, 
PERUANA O EXTRANJERA, RESPE EA TITULAR DE 
ACCIONES. SE ENTIENDEN INCLUID EL ase "AQUELLOS ACTOS 

DE SUS FINES. RELACIONADOS CON EL MISMO 'YUVEN 
LA SOCIEDAD, ASIMISMO pon R MANEJ! ea UMPLIMIENTO DE SU 
OBJETO SOCIAL PODRÁ T, TUIR yrEera NERA DIRECTA O CON 
TERCEROS OTRAS D, EEN S SOCIE! ea CIONES, FUNDACIONES, 

En e ¡03 "O NATURALEZA EL PERÚ 

  

COMO EN EL EXTRANJER 
PARA REALIZAR SU OBJET e TIC, S ACTI E. RELACIONADAS A ÉL, LA 
SOCIEDAD PODRÁ REALIZAR TODOS L ETOS Y RAR TODOS LOS CONTRATOS 
PERMITIDOS A ¡EDADES IMAS RRADAS DE ACUERDO A LO 
ESTABLECIDO AA ENERA! > LAS DG” PERTINENTES DEL 
CÓDIGO CIVIL po RMAS Si 

     
INICIO DE LAS 

REGISTRAL, 

a EN, EST, R SUCÉRSALES U OFICINAS EN CUALQUIER 
AR DEÍÍPAÍS O EN EL EXTRAN ca 

Lap. .00 NÚEYOS SOLES, REPRESENTADO POR 1,000 
ACCIONES DE S/. 4. 00 NUEVOS sa /A. EL CAPITAL SE ENCUENTRA SUSCRITO 
Y PAGADO TOTALMENTE. Ley 

RÉGIMEN DE LA JUNTA AL: , 
CONVOCATORIA, QU: ADOPCIÓN DE ACUERDOS: CONFORME LO ESTABLECIDO 
EN EL DES. AS S ARTÍCULOS 125% AL 127” Y 245% DE LA LEY GENERAL DE 
SOCIEDADES. 

LA SOCIEDAD SN DIRECTORIO 

RÉGIMEN DE ENCIA 
ART. 25”: lEDAD PODRÁ TENER UNO O MÁS GERENTES NOMBRADOS POR LA 
JUNTA Gi L DE ACCIONISTAS. El GERENTE SERÁ ENCARGA od , 
ADMINI. ¡ÓN DE LA SOCIEDAD. 

  

   

  

sy, Resolución del Superintendente Nacional de los Registros Públicos N" 124-97-SUNAR 
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ZONA REGISTRAL N? TX. SEDE 

SUNARP OFICINA REGIS sevesnennssrirabi 
"Partida: 

AOS TUBOS N” Partida: 

INSCRIPCION DE SOCIEDADES ANONIMAS 
INVERSIONES TG DEL PERU S.A.C. 

EL CARGO DE GERENTE ES POR TIEMPO INDEFINIDO. PODRÁ SER REMOVIDO EN 
CUALQUIER MOMENTO DE SU CARGO POR LA JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS. 
CUANDO SE DESIGNE UN SOLO GERENTE, ÉSTE SERÁ EL GERENTE GENERAL, Y 
CUANDO SE DESIGNE MÁS DE UN GERENTE, DEBERÁ INDICARSE EN CUÁL DE ELLOS | 

ICACIÓN SF CONSIDERA 5 

  

    
GERENTE GENERAL AL DESIGNADO EN PRIMER LUGAR. 
ART. 26”- El GERENTE GENERAL ES EL EJECUTOR Úligl OSGAGÍ 
GENERAL DE ACCIONISTAS, LE COMPETE LA e MINISTRACIÓN Y GESTI 

BILIÓ 
QOMRADES Y LAS FUNCIO! 

     

    

     
    

  

DE NEGOCIOS SOCIALES IMPEDIMENTOS Y RESPONS DES SEÑALADAS El 
ARTÍCULOS 188” Y 190” DE LA LEY GENERAL DE 

! 

$ 221" Y 

RESPONSABILIDADES CORRESPONDIENTES AL | p q 

ESTADOS FINANCIEROS Y APLICACIÓN DE UTÍRIDA! : SEGÚN LOS ARTÍC, 
SIGUIENTES DE LA LEY GENERAL DE SO Ne e a 

   

    

       

NORMA. 

RÉGIMEN PARA LA DISOLUCIÓN Y%L N ÉS 
ARTÍCULOS 407" AL 420" DE LA LEY G a 

SE NOMBRA COMO GERENTE GENE naná OS SENESGUINEA, D.N.I N? 
40376682, El GERENTE GENERAL MGENDRÁ, A $50! DÁ SOE an AS FACULTADES Y 
ATRIBUCIONES SEÑALADAS EN RALES Y CU ESTRUCTURA DE 
PODERES DE LA SOCIEDAD QUE LLA EN CERA MBPOSICIÓN FINAL. 
EL GERENTE GENERAL, T IRMA JUNTA SONÉEL SR. IGNACIO TIRADO 
MELGAR, D.N.I. N* 0975289 O FIRMA INTA DEÉ SR. FERNANDO GALLENO 
MONTOYA, D.N.! N* 08808827, LAS os 
FACULTADES Y ATRIBI ESP" SEÑA! EN L ÍTERALES D Y E DE LA 
ESTRUCTURA DE PODER! LA S AD QUE DETALLA EN LA TERCERA 
DISPOSICIÓN FINAL. s + SN 

     

    

  

ELGAR, D.N.I N* 09752699, QUIEN 
ALA EN LOS LITERALES A, B 

  

SE NOMBRA copo 

ERAL SOCIEDAD O CON FIRMA 
eS VERA D.N.I N* 08808427, LAS 

ESTRUCTURA DE PODERES 
Ñ SS UJENTE. 

DO NO MONTOYA, D.N.) N” D8808427, 
GER LAS CULTADES DETALLADAS EN LOS 

INTA DEL GERENTE GENERAL DE LA SOCIEDAD 
IGNACI DO MELGAR, D.N.I N* 08752699, LAS 
¡TERA! Y E DE LA ESTRUCTURA DE PODERES 
a FINAL SIGUIENTE 

SE NOMBRA COMO APODE; A: GERMAN ANTONIO CARRERA REY, D.N.! N* 09867556, 
QUIEN A SOLA FIRMA P JERCER LAS FACULTADES DETALLADAS EN EL LITERAL A 
NUMERAL 1 DE LA ERA DE PODERES QUE SE DETALLA EN LA TERCERA 
DISPOSICIÓN FINAL 3| 

SE NOMBRA cloruro A: JORGE BACA ALVAREZ MARROQUÍN, D.N.I  N* 
10265195, QUIEN A SOLA FIRMA PODRÁ EJERCER LAS FACULTADES DETALLADAS EN EL    LITERAL A NUI L 1 DE LA ESTRUCTURA DE PODERES QUE SE DETALLA EN LA 
TERCERA DIS! N FINAL SIGUIENTE 
TERCERA ICIÓN FINAL;- SE APRUEBA LA SIGUIENTE ESTRUCTURA DE PODERES 
DE LA SOC, 
A. “E ADMINISTRATIVAS. 

Página Número 2 
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UNAR ZONA REGISTRAL N? IX. SED 

S P 
OFICINA REGIST DAA IN 

SUPPRINTENDENCIA NACIONAL 
N Partida: QA SIA E y! RIA 

DM LOS ABGÍSTROS SUBLICOS 
CERT ICA no R 

lA ? 

INSCRIPCION DE SOCIEDADES ANONIMAS REGISTRALN* IX. SED UNA 

INVERSIONES TG DEL PERU S.A.C. 

1. REPRESENTAR A TA SOCIEDAD ANTE CUALQUIER AUTORIDAD | POLÍTICA, 

ADMINISTRATIVA, MUNICIPAL, JUDICIAL, ARBITRAL, TRIBUTARIA, ADUANERA], POLICIAL, 

REGIONAL, Y DE OTRA ÍNDOLE, EN CUALQUIER PROCEDIMIENTO NO CONTENCIOSO O 

CONTENCIOSO, CONTANDO EN ESTE ÚLTIMO CASO CON TODAS LAS FACULTADES 
SEÑALADAS EN LOS ARTÍCULOS 74 Y 75 DEL CÓDIGO PREESAL CIVIL PERUANO, O 

   

   

     
    

  

    

  

    
   

     

      

   

    

    

DONDE SE EJERZA El PRESENTE PODER. 
2, DIRIGIR Y CONDUCIR CUALQUIER OPERACIÓN DE NEG Á REPRESENTACIÓN piS 
LA SOCIEDAD. Po 
3. ASUMIR LAS FUNCIONES DE LA SOCIEDAD, Y COP ROPÓSITO, ORGANIZAR 

COMERCIALES, Y Ar U 
CORRESPONDENCIA. 

    

  

4 COBRAR Y PERCIBIR, JUDICIAL Y EXTRAJUDI p -, TODO CUANTO SE DEA 
LA SOCIEDAD A CUALQUIER TÍTULO QUE,SEA, SUALQUIER PERSONA NATURAL O 
JURÍDICA, SEA EN DINERO O EN OTRA S INES A ¡SMO, PO! CEPTAR 
CUALQUIER CESIÓN DE CAUCIÓN, SEG ARÁN ALQUI RALEZA 
QUE OFREZCAN LOS DEUDORES, L 
5, PAGAR ÓRDENES DE ENTREGA El 
PRODUCTOS, EJECUTAR EN GENERA! 
COMERCIO EXTERIOR. 
6. PONER EN VIGENCIA LAS OPERA! ES ADMINISTRA 
Y DEMÁS NORMAS ORGA! 

TÍA DÉ* 

DE INTRÉGAMBIO DÍMERCADERÍIAS Y 
SE OE. RERACIONES ADUANERAS Y DE 

Pplenros INTERNOS 
GARANTIZAR EL 

       

    

   
   
   

   

  

   

    

     

    

   
      

  

FUNCIONAMIENTO ADECUADO Ol EDAD > 
7 SOLICITAR Y/O GESTI PCIONES, MODI fONES EN CUALQUIER 
REGISTRO PUBLICO, RE Cl z EJ? POR PUBLICA DEL PERU O LA 
REPÚBLICA QUE CORRÉSPONI 
EMPRESA, DE LOS TÍTÓREOS Q 
SOCIEDAD. PARA  TALI SOS, 

MIDAD COÑ* LOS INTERESES DE LA 
EN Dl E INDIRECTAMENTE A LA 

EQURA ER JAR LAS DECLARACIONES 
MÁGIONES Y TUAR DESCARGOS. CORRESPONDIENTES, LEVANTAR OBSE 

8. ASIMISMO, POD CITAR PRÓRRSAS Y TALCHAS PRESENTAR DESISTIMIENTOS 
EN FORMA TOTAL QSATORIA, SENTAR RECUSACIONES CONTRA 
REGISTRADOR TAR CIONES, SOLICITAR ANOTACIONES 
PREVENTIVAS; Y ACIONES; —INTERPONER 
RECURSOS | Bs LOS OS, EN FORMA TOTAL O 
PARCIAL; PRA EBGISTRADORES O VOCALES; SOLICITAR 
LIQUIDACIONE NE EALIZAR CUALQUIER ACTO EN 

ACIEDA! CIONADOS CON EL REGISTRO 
TERIQR- 

E LAS OFICINAS Y AUTORIDADES 
ENCIÓN DE PATENTES DE INVENCIÓN, 

SERVICIOS, REGISTROS DE DISEÑOS 
? ] NOMBRES COMERCIALES, LEMAS 

COMERCIALES, MARCAS COLE; CERTIFICACIÓN, LA PROTECCIÓN DE 
SECRETOS INDUSTRIALES C: f DEPÓSITO ANTE NOTARIO Y, EN GENERAL, 
CUALQUIER ELEMENTO ROPI INDUSTRIAL Y DERECHOS DE AUTOR 
RECONOCIDO POR LA CIÓN DE LA REPÚBLICA DEL PERÚ, FACULTÁNDOLE DE 

JAR ANTE DICHAS AUTORIDADES TODOS LOS PASOS 
SIN LIMITACIÓN EL PREPARAR, SUSCRIBIR, PRESENTAR Y 
ACER DECLARACIONES, PAGAR TASAS, CONTRIBUCIONES E 
HONORARIOS DE PERITOS, ORDENAR LAS PUBLICACIONES DE 

LEY, RECABAR LOS TÍTULOS Y CERTIFICADOS, SOLICITAR CANCELACIÓN DE REGISTROS 
OBTENIDOS P' L PODERDANTE, FORMULAR OPOSICIONES A SOLICITUDES DE 

   

    

   
   

   

  

REGISTRO PRERENTADAS POR TERCEROS, DEDUCIR OPOSICIONES, INTERPONER 
RECURSOS, ANCELACIÓN Y DE NULIDAD DE DERECHOS DE LA PROPIEDAD 
INDUSTRIAL DERECHOS DE AUTOR DE PROPIEDAD DE TERCEROS, DESISTIRSE DE 
LOS MISM LEBRAR CONVENIOS TRANSACCIONALES, ACUERDOS DE COEXISTENCIA 
DE ESAS Y ACCEDER A PROPUESTAS DE CONCILIACIÓN O CELEBRAR 

Página Número 3 
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SUNARP 
SUPEOINTENDENAA NACIONAL 
DB LOS REGISTROS PUBLICOS 

  

INSCRIPCION DE SOCIEDADES ANONIMAS 
INVERSIONES TG DEL PERU $.A.C. 

CUALQUIER TIPO DE CONVENIO QUE RESUELVA EL CONFLICTO, INCLUYENDO EL DE 

MEDIACIÓN. SOLICITAR LA INSCRIPCIÓN DE LICENCIAS, TRANSFERENCIAS, GAMBIOS DE 

NOMBRE, FUSIONES Y, EN GENERAL, DE TODO ACTO MODIFICATORIO DE REGISTRO. 

INTERPONER ACCIONES POR VIOLACIÓN DE LAS NORMAS DE REPRESIÓN DE LA 
COMPETENCIA DESLEAL, DE INFRACCIÓN DE DERECHOS Df á 
DERECHOS DE AUTOR, DENUNCIAS POR VIOLACIÓN DÉ 
COMERCIAL Y PROTECCIÓN AL CONSUMIDOR, DEM 
VIOLACIÓN DE NORMAS SOBRE DUMPING Y SUBSIDIO 
COMPETENTE, CON TODAS LAS FACULTADES RB% 
CORRESPONDIENTE INCLUYENDO LA DE SOLICILAR 
ACEPTAR El NOMBRAMIENTO DE PERITOS, CONDUS 
ACTUAR PRUEBAS, CONTESTAR ACCIONES DÉ* 3Ñ 
PROPIEDAD INDUSTRIAL, DENUNCIAS POR CO El 
NORMAS DE PUBLICIDAD, DE PROTECCIÓN AL GONSUÚYMIDOR Y DE DERECHOS DE AUTOR 
FORMULADAS POR TERCEROS CONTRA E 
TODO El PROCEDIMIENTO ADMINISTRA 
DE CANCELACIÓN DE REGISTRO, HE 

  

   

   

    

   

    

    

CAE, DEF Nas ACCIONES 
ULIDAD ¿His PROPIEDAD    INTELECTUAL Y SOLICITAR LA RECONSID DE RE: INISTRATIVAS 

Y LA ADOPCIÓN DE MEDIDAS CAUTES [ coma, Él, PAGO PES COSTOS DEL 
PROCEDIMIENTO. QUEDA IGUALMENSÉ Bag TADO LARA NER TODO TIPO DE 
RECURSOS IMPUGNATIVOS, INCLÉENDO” RECONStRÉ ES? APELACIONES Y 
NULIDADES, SOLICITAR DECLARO 6 > 
FORMULAR DESISTIMIENTOS E kE PSN R REC 

  

   
   

  

10. TRAMITAR PÓLIZAS E O BORI NDER Y ENDOSAR 
CONOCIMIENTOS, MANIFf a Bos, PA 9 DE TRANSITO Y, EN 
GENERAL TODO TRAMITÉ: NECESAR Cy RTACIÓN O IMPORTACIÓN 
DE BIENES. ; z 
11. PARTICIPAR EN TODO" DE AC y Suso PRIVADOS, EN NOMBRE Y 
REPRESENTACIÓN DE LA SOCIEDAD EN É ÓALIDAD O amos. LEGAL, TALES 
COMO SUBASTAS, Ci SOS Y LICIHÁASIÓNES. CON ELÍOBJETO DE LLEVAR A CABO LO 
ANTES DESCRITO, FIRMAR CUTIR, NEGHCIAR LOS DOCUMENTOS DE LAS 
PROPUESTAS , R IEUHOS, INGLUYENDO LOS CONTRATOS, 
DECLARACIONES Y ¡FUESEN ARIOS. 

SIÓRPPUBLI PRIVADOS: LICITACIONES, 
RECTAS eS ENOR BUANTÍA, 

TRA FAgBRTADO PRESENTAR PROPUESTAS A 
Nao NTOS QUE CORRESPONDAN A 

É ¡CITUDES DE ABSOLUCIÓN DE 
SES DEL PROCESO DE SELECCIÓN; 

+ CUMPLIMIENTO; —INTERPONER RECURSOS 
RANTÍA* RESPECTIVA, PUDIENDO ASIMISMO 

    

    

      

DE LA MISMA FORMA poema SA 
PROPUESTAS O AQUELLOS Spa, 

RR, NEGOCIAR LOS DOCUMENTOS DE LAS 
DE ELLOS, INCLUYENDO LOS CONTRATOS, 

DECLARACIONES Y DEMÁ UME S”“QUE FUESEN NECESARIOS; Y EN GENERAL 
REALIZAR ACTOS EN R DO DE LOS INTERESES DE LA SOCIEDAD EN EL MARCO 
DE SU PARTICIPACIÓN. OS PROCESOS DE SELECCIÓN EN LOS QUE SE HAYAN 
PRESENTADO OFER 
13. mole coo des ¡OCIEDAD EN TODAS LAS ASAMBLEAS Y JUNTAS EN LAS QUE 
PARTICIPE comoda NISTA, SOCIA, ASOCIADA, TENEDORA DE TÍTULOS VALORES O 
EN CUALQUIER OT CALIDAD Y EN LA ADMINISTRACIÓN DE LAS COMPAÑÍAS, 
ASOCIACIONES, RUPOS EN LOS QUE LA SOCIEDAD ACTÚE COMO GERENTE U OTRO,     

   

  

PARA VOTAR, R LISTAS DE ASISTENCIA, REGISTROS Y ACTAS, DEPOSITAR 
CUALQUIE IN, ACEPTAR Y RENUNCIAR A CUALQUIER FUNCIÓN O MANDATO ASÍ 
COMO REV OS. 
B. FACUL: PARA SOLUCIÓN DE CONFLICTOS: 

S Página Número 4 
Resolución del Superintendente Nacional de los Registros Públicos N* 124-97-SUNARP 
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